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nistración de la Junta de Andalucía, y en el marco de las
políticas de cooperación territorial, realice cuantas actuaciones
sean precisas para la constitución de los Consorcios de las
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, que estarán integrados por la Junta de Andalucía
y por las Entidades Locales que figuran en el Anexo de este
Acuerdo, y que tendrán como objeto potenciar y promocionar
los recursos endógenos de la zona a efecto de generar más
empleo y de acercar los servicios de los que dispone la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico a la población.

A tal efecto, el Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico formalizará las correspondientes Actas de Constitu-
ción y la aprobación de sus Estatutos.

Segundo. El presente Acuerdo deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos el
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

ALMERIA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Adra.

Sede: Adra.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Antas, Arboleas, Bédar, Garrucha,
Huércal-Overa, Los Gallardos, Pulpí, Tabernas, Turre, Vera
y Zurgena.

Sede: Huércal-Overa.

CADIZ

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Jerez de la Frontera.

Sede: Jerez de la Frontera.

CORDOBA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Campiña Sur Cordobesa.

Sedes: Montilla y Puente Genil.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Subbética Cordobesa.

Sedes: Lucena, Priego de Córdoba y Rute.

GRANADA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alhama de Granada, Arenas del Rey,
Cacín, Jayena, Santa Cruz del Comercio y Zafarraya.

Sede: Alhama de Granada.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alfacar, Beas de Granada, Calicasas,
Cogollos Vega, Güevéjar, Huétor Santillán, Nívar y Víznar.

Sede: Alfacar.

HUELVA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Punta Umbría, Ayamonte, Lepe, Isla
Cristina y Aljaraque.

Sede: Lepe.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Beas, Gibraleón, San Juan, Trigueros
y Valverde del Camino.

Sede: Valverde del Camino.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Condado de Huelva.

Sedes: Bollullos Par del Condado y Bonares.

JAEN

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Iznatoraf, Sorihuela de Guadalimar,
Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Sede: Villacarrillo.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Linares.

Sede: Linares.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Baeza, Begíjar, Canena, Ibros y Lupión.

Sede: Baeza.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alcaudete, Alcalá la Real, Castillo de
Locubín, Frailes, Los Villares y Valdepeñas de Jaén.

Sede: Alcaudete la Real.

MALAGA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Guadalteba.

Sede: Campillos.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Montes-Alta Axarquía.

Sede: Periana.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alora, Almogía, Cártama, Pizarra y
Valle de Abdalajís.

Sede: Alora.

SEVILLA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Carmona, El Viso del Alcor y Mairena
del Alcor.

Sede: Carmona.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Sierra Norte de Sevilla.

Sede: Cazalla de la Sierra.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Aljarafe de Sevilla.

Sedes: Camas, Castilleja de la Cuesta, Sanlúcar la Mayor
y San Juan de Aznalfarache.

ACUERDO de 18 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico para constituir
diversos Consorcios de las Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 244/2000, de
31 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, atribuyen
las competencias de la misma.
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La consecución del pleno empleo requiere del diseño y
puesta en marcha de políticas activas y dinámicas no sólo en
cuanto a sus orientaciones sino también teniendo en cuenta
el entorno donde han de aplicarse; en este sentido, las políticas
de cooperación territorial desarrolladas por el Gobierno andaluz
han supuesto una apuesta firme y decidida por la consecución de
este objetivo, prueba de ello es la puesta en marcha por la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Orden de
29 de mayo de 2001, donde se establece el Programa de Uni-
dades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico,
como instrumentos de cooperación con las Corporaciones Loca-
les de Andalucía.

Las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico (UTEDLT) se configuran como instrumentos con
capacidad para dinamizar el empleo local, lograr un mejor
y mayor aprovechamiento de los recursos en cada una de
las zonas y acercar los servicios que, en materia de empleo,
promoción de empresas, industria y desarrollo tecnológico,
ofrece la Consejería a los ciudadanos y ciudadanas.

Dichas Unidades se constituyen como estructuras de co-
operación estables de desarrollo local mediante la figura de
Consorcios Administrativos, cuyos ámbitos de actuación son
los señalados en la mencionada Orden de 29 de mayo de
2001. Dichos Consorcios, al ser Corporaciones de Derecho
Público, gozan de personalidad jurídica propia que se cons-
tituyen con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado
y sostenido del territorio que conforman los Municipios inte-
grantes del mismo, mediante la promoción de medidas que
supongan un aprovechamiento pleno de las posibilidades que
ofrece el territorio.

Al respecto, los artículos 87 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 110.1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigen-
tes en materia de Régimen Local, y 33 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, reco-
nocen a las Administraciones Públicas capacidad para cons-
tituir con Entidades Locales Consorcios para la consecución
de fines de interés común.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 18 de diciembre de 2001, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para que, en nombre y representación de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, realice cuantas actua-
ciones sean precisas para la constitución de los Consorcios
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico, que estarán integrados por la Junta de Andalucía
y por las Entidades Locales que figuran en el Anexo de este
Acuerdo, y que tendrán como objeto potenciar y promocionar
los recursos endógenos de la zona a efecto de generar más
empleo y de acercar los servicios de los que dispone la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico a la población.

A tal efecto, el Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico formalizará las correspondientes Actas de Constitu-
ción y la aprobación de sus Estatutos.

Segundo. El presente Acuerdo deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos el
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

ALMERIA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Alcolea, Bayárcal, Berja, Dalías, Darri-
cal, Fondón, Láujar de Andarax y Paterna del Río.

Sede: Berja.

CORDOBA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Alto Guadalquivir.

Sede: Montoro.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Vega del Guadalquivir.

Sede: La Carlota y Palma del Río.

GRANADA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Santa Fe.

Sede: Santa Fe.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Agrón, Alhendín, Armilla, Churriana,
Escúzar, La Malahá, Las Gabias, Ogíjares, Otura y Ventas de
Huelma.

Sede: Armilla.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Cájar, Cenes de la Vega, Dílar, Dúdar,
Gójar, Güéjar Sierra, Huétor Vega, La Zubia, Monachil, Pino
Genil y Quéntar.

Sede: La Zubia.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Marquesado de Granada.

Sede: Alquife.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Albuñuelas, Dúrcal, El Pinar, El Valle,
Lecrín, Nigüelas, Padul y Villamena.

Sede: Padul.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de
Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila y Zújar.

Sede: Baza.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Albondón, Albuñol, Gualchos, Itrabo,
Los Guajares, Lújar, Molvízar, Motril, Polopos, Rubite, Salo-
breña, Sorvilán y Vélez de Benaudalla.

Sede: Motril.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Río Verde.

Sede: Almuñécar.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Comarca de Huéscar.

Sede: Huéscar.

HUELVA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Beturia.

Sede: Villanueva de los Castillejos.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico del Andévalo-Minero de Huelva.

Sede: Calañas.
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Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de la Cuenca Minera de Huelva.

Sede: Nerva.

MALAGA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Archidona, Cuevas Bajas, Cuevas de
San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva de Tapia, Villa-
nueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.

Sede: Archidona.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Almáchar, Benamargosa, Benamo-
carra, Cútar, El Borge, Iznate, Macharaviaya, Moclinejo, Rin-
cón de la Victoria y Totalán.

Sede: Benamocarra.

SEVILLA

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de La Lantejuela, Los Corrales, Martín
de la Jara, Osuna y Puebla de Cazalla.

Sede: Osuna.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Tierras de Doñana.

Sede: Puebla del Río.

Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico de Arahal, Marchena y Paradas.

Sede: Marchena.

ACUERDO de 18 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza al titular de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico para
constituir el Consorcio Centro Andaluz de Formación
Integral de las Industrias del Ocio.

El Decreto del Presidente de 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, asigna a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias en mate-
ria de formación de los empresarios y trabajadores en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, el Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, atribuye dichas competencias a la Dirección
General de Formación Profesional Ocupacional.

En este contexto, la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico marca entre sus objetivos prioritarios la mejora
de la formación profesional, como elemento dinamizador de
la inserción y reinserción laboral de la población activa anda-
luza e incentivo para la creación de empleo estable en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para la consecución de este objetivo de carácter general,
destaca, entre las líneas de actuación de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Programa de Consorcios
Escuelas y Centros especializados en Formación Profesional
Ocupacional, que promueve la creación de una oferta formativa
propia de la Administración andaluza que facilite, en el marco
de una formación de excelencia, una mayor conexión y una
adecuación mejor entre las acciones formativas y las demandas
de cualificación profesional de los sectores productivos y del
mercado laboral.

El modelo formativo de Consorcios-Escuelas especializa-
dos se ha configurado como un instrumento eficaz en la mejora
de la Formación Profesional para la inserción laboral de los
jóvenes andaluces. En consecuencia, el Gobierno Andaluz
apuesta decididamente por el desarrollo del modelo, tanto en
lo relativo a ampliación de especialidades formativas, con espe-
cial incidencia en aquellas cualificaciones profesionales con

gran potencialidad de empleo, como al desarrollo territorial
del modelo formativo en Andalucía.

Al respecto, el artículo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, reconoce a
las Administraciones Públicas capacidad para constituir con
Entidades Locales Consorcios para la consecución de fines
de interés común.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.bis.2 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 18 de diciembre de 2001,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Autorizar al Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
para que, en nombre y representación de la Administración
de la Junta de Andalucía, realice cuantas actuaciones sean
precisas para la constitución del Consorcio «Centro Andaluz
de Formación Integral de las Industrias del Ocio», en Mijas,
con el Ayuntamiento de Mijas, y que tendrá por objeto la
construcción y gestión del citado Centro formativo.

A tal efecto, el Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico concurrirá a la formalización del Acta de Constitución
y aprobará los Estatutos, de conformidad con su proyecto incor-
porado al expediente de este Acuerdo, sin perjuicio de pre-
cisiones de tipo complementario o formal que fueren necesarias
introducir en los mismos previamente a su aprobación.

Asimismo, se autoriza al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para ordenar la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de los referidos Estatutos una vez
aprobados.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones concedidas
para las Nuevas Actuaciones Plan Director, ejercicio
2001.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 21
de marzo de 2001 (BOJA núm. 40, de 5 de abril) establece
el procedimiento general de la concesión de ayudas para la
construcción de instalaciones deportivas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, habiéndose procedido a la convo-
catoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio de 2001,
mediante lo establecido en su Disposición Adicional Primera.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el
año 2001, y en el artículo 10 de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 5 de abril de 2001, se publican
como Anexo a la presente Resolución las subvenciones con-
cedidas a las entidades beneficiarias establecidas en el artícu-
lo 3.2, con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:


